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CORPOURABA

Resolución

Por la cual se aprueba un Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA y
. ' . se adoptan otras disposiciones. .

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá ­
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
conforme los Numerales 2° y 9° del Art. 31 º de la Ley 99 del 22 de diciembre 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo dei 2024 con efectos jurídicos desde el 24
de mayo del 2024, por la cual se designa Director General (E) de CORPOURABA, en
concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076
del 26 de mayo del 2015, demás normas concordantes y;_

·ANTECEDENTES

Que en los archivos de esta Autoridad Ambiental se encuentra radicado el expediente Nº
200-16-51-01-0168/2016, donde obra la Resolución Nº 200:-03-20-01-1156 del 08 de
septiembre de 2016, mediante la cual se otorgó, a la sociedad CENTURION S.A.,
identificáda con NIT. 800.073.573-3, CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para uso
de RIEGO Y DOMÉSTICO, en beneficio del predio denominado finca DOS, identificado con
matrícula inmobiliaria N 008-6259, localizado en la vereda el Venado, en jurisdicción del
municipio de Chigorodó, departamento de Antioquia, por el término· de diez (1 O) años,
conforme a las siguientes características:

Enero-febrero-marzo y/o épocas Todos los meses del
de verano crítico año

Características
Uso
Volumen m3/semana
Cauda lis
Horas/día
Días/semana
Tiem eración
Meses de operación

Ríe o
15687
75
8
7
17

Predio Finca DOS
Doméstico
227
10
6
1
23

Coordenadas de
captación a derivar .

Latitud Norte 7° 37' 45, 15"
Longitud Oeste 76° 40' 52,26"

Que mediante Resolución N 200-03-20-01-1399 del 14 de noviembre de 2019 se aprobó
el Programa de' Uso Eficiente y· Ahorro del Agua - PUEAA presentado por la sociedad
CENTURION S.A.. , identifi'cada con NIT. 800.073.573-3 en beneficiodel predio finca DOS
correspondiente a un quinquenio.

Que mediante Resolución N 200-03-20-99-0480 del 08 de abril de 2024 se autorizó la
cesión de los derechos y obligaciones derivados de la concesión de aguas subterráneas
otorgada a' la sociedad CENTURION S.A., identificada con NIT. 800.073.573-3, en favorde
la sociedad AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACION, identificada con Nit
800.059.030-8.

i

Que la mencionada resolución fue notificada por vía correo electrónico, de la cual obra
constancia de notificación, lo cual tuvo lugar el día 16 de mayo de 2024.

Que mediante escrito bajo consecutivo N 200-34-01.59-3304 del 06 de junio de 2024, la
sociedad AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S: EN REóRGANIZACION,. identificada con Nit
800.059.030-8, presentó documento de PUEAA para efectos de ser evaluado y aprobado
por esta Autoridad Ambiental.
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS
I

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA, rindió
informe técnico bajo radicado N 400-08-02-01-1743 del O7 de octubre de 2024, respecto
al documento de Programa· de Uso Eficiente y Ahorro del Agua presentado por la sociedad
AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, identificada con Nit 800.059.030­
8, que indica:

( ... )

6. Conclusiones

El documento PUEAA presentado por el usuario cumple con los criterios establecidos por
.CORPOURABA Y con lo dispuesto en la ley 373 de 1997 en lo referente al uso eficiente y
ahorro del agua'

Elcosto del programa quinquenal presentado por la Sociedad Agrícola El Retiro S.A. S. En
Reorganización en benefició de La finca denominada Finca Dos, tiene una inversión total
de $ 37. 600. 000 millones de pesos

La meta de reducción para el quinquenio 2024-2028 es del 0.33%

7. Recomendaciones y/y Qbseryaciones

Técnicamente es viable aprobar el programa de uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA),
presentado por la sociedad Agrícola ElRetiro S.A. S. En Reorganización Para el pozo de la
finca denominada Finca Dos, teniendo en cuenta los siguientes cuadros de inversión
quinquenal y metas efe reducción.

Metas programa_ uso eficiente y ahorro del agua

••••
g coP.

SC4725-1

Consumo Consumo % de reducción por año Ahorró
Componentes hoy plan 1 2 3 4 5 quinquenio-. (m3/semana) (m3/semana) %)
Riego 15,687,000 15,687,000 o o o o o 0%
Tanques 55,000 55,000

. o o o o o 0%a

Planta de 26,000 26,000 o o o o o 0%
4 recircu/ación '

Perdidas en el 7,500 3,000 4,500 o o o 0 60%
proceso 10%
Tanques 30,000 10,000 20,000 o o o o 67% :

Planta de 20,000 1 10,000 o 10,000 o o o 50%
recirculación
Pisos 5,000 2,000 o 3,000 0 o o \ 1 60%
75 trabajadores 15,500 10,000 o .o 5,500 o o 35%
Lavado de 9,000 8,000 o o 1,000 o o 11%
manos ducha y 1

sanitarios
Cochinilla 7,200 4,500 o o o 2,700 o 38%
Control de 20,000 20,000 o o o o 0 0.0%
malezas
Guante Jete 6,000 4,000 o o o 0 2,000 33%
Unidades· 4,000 4,000 o o o o o 0%
sanitarias
Salón comedor 1,000 1,000 o o - o o o 0%
Oficinas A 1,000 1,000 o o o o o 0%
Bodeaas 400 400 o o o 0 o 0%
Epp 2,000 2,000 o o o o o 0%
Fusarium raza 4 12,000 8,000 o o o o o 33%
Fugas 5,400 5,400 o o o o 4,000 0%g TOTAL 15,914,000 15,861,300 24,5 13,000 6,500 2,700 6,000 0,331%
e!\
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Cronograma y presupuesto de ejecución y seguimiento.

Componentes Unidad % de reducción por año costomedida 2024 2025 2026 2027 2028
Adecuación planta de
recirculación y lecho de Glóbal 50 50 8,000,000
secado ¡

Implementación laváda de
pisos con escoba (4 por Und 100 100 100 100 2,000,000
año) '

Implementación del cepillo
para lavado de la cochinilla Und 100 100 100 100 100 200,000»

(2 cepillos por año) 4

Implementación de
l

recipientes (2 en el -
quinquenio) para lavado de Und 100 400,000

qT.Jante tete ,·

Educación ambiental ( un Taller 100 100 100 100 100 5,000,000taller anual) ,

Mantenimiento sistema de Und 100 100 100 100 100 12,000,000riego (una anual)
..

Control fugas ( un registro Registro 100 100 100 100 100 500,000anual
Presurización del sistema ( Global 100 100 100 100 100 4,500,000una por año)

'
Mantenimiento reservorio
(uno quinquenio) Global 100 5,000,000

Total costo 37,600,000

La meta de reducción para el quin,quenio 2024-2028 es del 0.33%, el año 1 corresponde al
2024, año 2 al 2025, año 3 al 2026, año 4 al 2027 y año 5 al 2028. El costo del programa
quinquenal presentado por la sociedad Agrícola El Retiro S.A. S. En Reorganización para el
pozo profundo de la finca denominada Finca Dos, tiene una inversión total de$ 37.600.000
millones depesos.

(. .)" '

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación".

Que· el artículo 80 de la Carta indica que "El Estado planificará el manejo y
aprovechamiento de los recursos, naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su
Conservación, restauración o sustitución ... " ·

Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales la evaluación, control y seguimiento ambiental de
los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende
la expedición de las· respetivas licencias ambientales, permisos, autorizaciones y
salvoconducto

Que, al respecto, es pertinente traer. a colación la Ley' 373 de 1997, por la cual se
establece el Programa de Uso eficiente y ahorro del agua, cuando define en el artículo
primero el Programa de Uso eficiente y ahorro de agua, como el conjunto de proyectos y
acciones que deben elaborary adoptar las entidades encargadas de la prestación de los
servicios de acueducto, alcantarillado, riego y drenaje, producción hidroeléctrica y demás
usuarios del recurso hídrico.
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